
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 17 de octubre de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 6 8 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 2162 y su modificatoria Ordenanza N° 

2599, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la Ordenanza Nº 2162 se instituyó la 

entrega de la distinción de "Antiguo/a Poblador o Pobla-

dora de la ciudad de Sunchales"; 

 

Que la misma podrá otorgarse a aquellas personas ma-

yores de 70 años de edad, nativos/as de Sunchales o que 

hayan residido en la ciudad al menos 40 años, destacándo-

se por su labor, llevando a cabo una amplia actividad en 

la comunidad; y que estén relacionados/as con el naci-

miento y/o el desarrollo de distintas instituciones de 

bien público u organizaciones no gubernamentales, favore-

ciendo así a la educación, la técnica, la cultura, u 

otros ámbitos;  

 

Que instituciones y vecinos/as se han hecho eco de 

esta iniciativa presentando los fundamentos que hacen me-

recedores de este reconocimiento a varias personas de 

nuestra ciudad;  

 

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente:  

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 6 8 / 2 0 1 7 

 

Art. 1º) El Concejo Municipal de Sunchales distingue como 

"Antiguo/a Poblador o Pobladora de la ciudad de Suncha-

les" a las siguientes personas: 

 

 Abel Alcides Bonzi 

 Ángela Simonutti de Allassia 

 Blanca Nélida Imhoff de Gorgo 

 Carlos Alberto Llull 

 Delia Luisa Williner  

 Delma Antonia Rotania 

 Ethel María Gueli de Seguro 

 Euclides Tulisso 

 Idé Corbat de Cagliero 

 Ítalo Livio Juan Seguro 

 Miguel Angel Alasia 

 Noemí Vande Velde de Yorda 

 Omar Ingaramo 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202162%202012..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3470.O%202599%202016.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3470.O%202599%202016.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202162%202012..pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 Omar Savio 

 Rosa Krilich de Longoni 

 Yolanda Giraudo de Cipolatti 

 

Art. 2º) Entrégase copia de la presente y diploma corres-

pondiente a las personas distinguidas conforme Art. 1°).-  

 

Art. 3º) Adjúntase a la presente los fundamentos que ava-

lan dicha distinción.-  

 

Art. 4º) Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los diecisiete días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete.- 

 

 



























Ide Corbat de Cagliero, propuesta por sus hijos 

 

Tal como fuera destacado en el 75 aniversario del centro de Cultura 

Artística Amigos del Arte, Ide prácticamente ha transcurrido su vida de la 

mano de esta institución, realizando además importantes aportes al 

desarrollo de la cultura en general de Sunchales.  

 

En su juventud, ya integraba la Subcomisión de Cadetes de “Amigos del 

Arte” y con la madurez, formó parte de diferentes Comisiones Directivas, 

desde 1961 hasta la actualidad, llegando a ocupar la Presidenta de la 

Institución.  

 

Integró el Coro de Amigos del Arte bajo la dirección de Juan G. Bosch y, en 

la década de 1950, fue la directora del Coro de Amigos del Arte. 

 

Fue impulsora de la venida de muchos artistas a nuestra ciudad y su casa 

se constituyó en un lugar de confraternidad de estos visitantes ilustres 

que desarrollaron su labor en las instalaciones de Amigos del Arte y otras 

instituciones de nuestra ciudad. 

 

Casada con Ezio Cagliero, quien también fuera Presidente de Amigos del 

Arte en los años 1954 y 1955,  dejó el legado cultural en sus tres hijos: 

Alberto, Alejandro y Andrea. 

 

Su don de gentes y su permanente solidaridad hacen de Idé una persona 

querida, respetada y valorada dentro del ámbito de Sunchales y su zona 

de influencia. 

 






















